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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecinueve de octubre 
del presente año, dictado dentro del Expediente Número 
01563/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JOSÉ 
NEFTALÍ HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Iman, número 
134, lote 20, manzana 31, del Fraccionamiento Villa Esmeralda 
de esta ciudad, mismo que Se identifica ante Registro Público 
de la Propiedad en el Estado como: Finca 196777, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día SIETE DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A LAS DOCE 
HORAS, en la inteligencia de que los avalúos periciales 
practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la cantidad de 
$273,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $182,000.00 (CIENTO OCHENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), en la 
inteligencia de que, para poder participar algún postor al 
remate en cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 
702 fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente y que resulta ser la cantidad de: 
$36,400.00 (TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la 
cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 25 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

162.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha uno de noviembre del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00585/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JUAN 
JOSÉ RAMÍREZ CORTEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Villa de Burgos número 173, 

lote 4, manzana 27, Fraccionamiento Riberas del Carmen de 
esta ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de 
la Propiedad en el Estado como Finca Número 196322 de este 
municipio, cuyos datos medidas y colindancias se describen en 
el expediente que nos ocupa; para tal efecto publíquense 
edictos por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevara 
a cabo el día DOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECIOCHO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $220,000.00 (DOSCIENTOS VEINTE 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $146,000.00 (CIENTO 
CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, éste deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de $29,333,33 
(VEINTINUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevara a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 7 de noviembre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

163.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de 
noviembre del presente año, dictado dentro del Expediente 
Número 00640/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
HÉCTOR AMADOR SOLÍS Y LORENA SOSA MAR, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Flor de Crisantemo número 229, lote 20, manzana 26, del 
Fraccionamiento San Valentín de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca Número 93473 de este municipio, cuyos datos 
medidas y colindancias se describen en el expediente que nos 
ocupa; para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a postores a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a la Audiencia que se llevará a cabo el día DOCE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A LAS DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $233,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
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fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $155,333.33 
(CIENTO CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
la cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $31,066.66 (TREINTA Y UN MIL SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 
doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de noviembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

164.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha trece de octubre del 
año dos mil diecisiete, dictado dentro del Expediente Número 
00298/2015, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. JUAN 
CARLOS OSORIO ALDAMA, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Concha Nácar, 
número 451, del Fraccionamiento Villas la Esperanza, de esta 
ciudad, mismo que se identifica ante Registro Público de la 
Propiedad en el Estado como: Finca Número 196529 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, cuyos datos medidas y 
colindancias se describen en el expediente que nos ocupa; 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de siete 
en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando 
a postores a fin de que comparezcan ante este Juzgado a la 
audiencia que se llevará a cabo el día VEINTISÉIS DEL MES 
DE ENERO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO A LAS DOCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS, en la inteligencia de que 
los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $176,000.00 (CIENTO SETENTA Y 
SEIS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $117,333.33 
(CIENTO DIECISIETE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
éste deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$23,466.66 (VEINTITRÉS MIL CUATROCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido 
de que la cantidad ultima citada deberá ser depositada ante el 
Fondo Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder 
Judicial, en la inteligencia de que dicho remate se llevara a 
cabo en el local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra 
ubicado en el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil 

doscientos sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de 
esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de octubre del año 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

165.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 01275/2017, 
denunciado por la C. ALMA ROCIO SALDAÑA ACOSTA, 
ROSA MARÍA SALDAÑA ACOSTA Y JUAN MANUEL 
TAVARES SALDAÑA, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
FELIPA ACOSTA HERNÁNDEZ, quien falleció el día (10) diez 
de mayo del año dos mil diecisiete en ciudad Madero, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en el de mayor circulación, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos si así conviniere a sus 
intereses.- Se expide el presente edicto a los (27) veintisiete de 
noviembre de 2017.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

166.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha primero 
de noviembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01439/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de RAFAEL RODRÍGUEZ GARCIA, 
denunciado por MATÍAS RODRÍGUEZ GARCIA Y LUZ DEL 
ALBA RODRÍGUEZ SOLÍS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo, en otro orden, se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los herederos 
nombrados en el Testamento, el albacea testamentario, el 
Ministerio Público, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 24 de noviembre de 2017.- El 
C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

167.- Enero 16 y 25.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 
Cd. Reynosa, Tam; 15 de diciembre del 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
El Ciudadano Licenciado Simón Alberto López Ibarra, 

Secretario de Acuerdos Adscrito al Juzgado Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en 
el Estado, encargado del Despacho por Ministerio de Ley, por 
auto de fecha quince de diciembre del año en curso, ordenó la 
radicación del Expediente Número 1886/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de NEREIDA NOEMÍ 
GRACIA GUERRA, promovido por JOSÉ MARÍA FLORES 
GRACIA. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

168.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha trece de noviembre del año dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
01332/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de la extinta JUANA TAFOYA MEDINA, promovido por 
la C. MARÍA DE JESÚS CALDERÓN TAFOLLA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que n tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 28 de noviembre de 2017.- 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS.- Rúbrica. 

169.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, 
Secretario de Acuerdos Civil en Funciones de Juez de Primera 
Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del Estado, que 
actúa con el Secretario de Acuerdos Penal en Funciones de 
Secretario Civil por Ministerio de Ley Licenciado Rafael 
Carvajal Arredondo, por auto de esta propia fecha, ordenó 
radicar el Expediente 00422/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MATÍAS MARTÍNEZ ALCALÁ, 
denunciado por AGUSTINA MARTÍNEZ PÉREZ, ordenando la 
publicación del presente edicto por (02) DOS VECES de diez 
en diez días en los Periódicos Oficial del Estado, y uno de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a personas que 
se consideren con derecho a la herencia o a los acreedores en 

su caso, para que se presenten a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de (15) quince días, contados a 
partir de la última publicación del edicto. 

Xicoténcatl, Tam., a 11 de diciembre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. RAFAEL 
CARVAJAL ARREDONDO.- Rúbrica. 

170.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 23 de noviembre de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha trece de noviembre del dos mil diecisiete, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00430/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA EUFRACIA 
OLMOS CHÁVEZ, quien tuvo su último domicilio ubicado en 
calle Oro 2 y 3 número 2120 de la colonia Independencia Sur 
de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS OCASIONES 
de diez en diez días, hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, a 
fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

171.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha dieciséis de noviembre de dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01372/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de ANTONIA LÓPEZ CASTILLO Y ROBERTO 
ZAMORA FUENTES, denunciado por los C.C. IRÁN ZAMORA 
GÓMEZ, ROBERTO HUGO ZAMORA GÓMEZ, SERGIO 
ZAMORA GÓMEZ, SILVIA PALOMA ZAMORA LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a los 
veintiocho días del mes de noviembre de dos mil diecisiete.- 
DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

172.- Enero 16 y 25.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 8 de 
diciembre de 2017, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01410/2017, relativo al Sucesión Testamentaria a 
bienes de SERVANDO BECERRA VILLARREAL, denunciado 
por JUAN MANUEL BECERRA HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo en 
otro orden, se señalan las trece horas del octavo día hábil 
contado a partir de la publicación del último edicto, para que 
tenga verificativo la Junta de Herederos, debiendo ser citados 
en forma legal los herederos nombrados en el Testamento, el 
albacea testamentario, el Ministerio Püblico el cónyuge 
supérstite y los ascendientes 0 descendientes del causante, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 782 del Código de 
Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 13 de diciembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

173.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 01086/2017, 
denunciado por el C. OSCAR PÉREZ SILVA, a bienes de 
GRACIELA MEDELLÍN ZAPATA, quien falleció el día (01) 
primero de agosto del año (2017) dos mil diecisiete en 
Altamira, Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se 
consideren con derecho a la herencia por media de edictos que 
se publicarán por (02) DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en de mayor circulación, a fin de 
que comparezcan a deducir sus derechas si así conviniere a 
sus intereses.- Se expide el presente edicto a los (16) dieciséis 
de octubre de (2017).- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

174.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar bajo el Expediente Número 00661/2015, 
denunciado por la C. YEIMI ROCHA NÚÑEZ, la Sucesión 
Testamentaria a bienes de MARÍA SILVERIA OSORIO 
COVARRUVIAS, quien falleció el día (19) diecinueve de 
octubre del año (2014) dos mil catorce en ciudad Tampico, 
Tamaulipas, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por media de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en de mayor circulación, a fin de que 

comparezcan a deducir sus derechas si así conviniere a sus 
intereses.- Se expide el presente edicto a los (05) cinco de 
septiembre de 2017.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

175.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cuatro de 
diciembre del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01587/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ANTONIO DÍAZ HERNÁNDEZ Y/O 
ANTONIO DÍAZ, denunciado por JUANA MARÍA DÍAZ PÉREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se presenten 
a deducirlo, en otro orden, se señalan las once treinta (11:30) 
horas del octavo día hábil contado a partir de la publicación del 
último edicto, para que tenga verificativo la Junta de 
Herederos, debiendo ser citados en forma legal los herederos 
nombrados en el Testamento, el albacea testamentario, el 
Ministerio Publico, el cónyuge supérstite y los ascendientes o 
descendientes del causante, de conformidad con lo dispuesto 
con el artículo 782 del Código de Procedimientos Civiles. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 13 de diciembre de 2017.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

176.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de DOMINGA SOBREVILLA 
ARTEAGA, denunciado por RAMIRO TORRES SOBREVILLA, 
asignándosele el Número 01069/2017, y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este segundo distrito 
judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente en ciudad y puerto de Altamira a los 12 de diciembre 
de 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

177.- Enero 16 y 25.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ESTELA BETANCOURT 
ARADILLAS, denunciado por la C. ROSA ESTELA 
HERNÁNDEZ BETANCOURT, asignándosele el Número 
01309/2017 y convocar a presuntos herederos y acreedores, 
por medio de edicto que deberá de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico "Oficial del Estado" 
como en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina de este segundo distrito judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro del 
término de quince días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto.- Es dado el presente en ciudad y 
puerto de Altamira a los 11 de diciembre de 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

178.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha (23) vientres del mes de 
octubre del año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 1244/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MA. MINERVA SUN BARRÓN o 
MARÍA MINERVA SUN BARRÓN O MINERVA SUN BARRÓN 
Y MARÍA RITA SUN BARRÓN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
(07) siete días del mes de noviembre del año dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

179.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 15 de diciembre del 2017. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha quince de diciembre del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
1886/2017; relativo al Juicio Sucesorio Testamentaria a bienes 
de NEREIDA NOEMÍ GRACIA GUERRA, promovido por JOSÉ 
MARÍA FLORES GRACIA. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 

diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara en este Juzgado dentro de los ocho 
días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

180.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha ocho de diciembre del dos mil 
diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente Número 
01403/2017, relativo a la Sucesión Testamentaria a bienes de 
GUDELIA VICENTA HERNÁNDEZ FITZ, denunciado por MA. 
DEL PILAR CORTEZ HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y acreedores, 
a fin de que si conviene a sus intereses se apersonen en este 
Juzgado a deducir los derechos hereditarios si los tuvieren.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los once días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

181.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha ocho de diciembre del dos mil 
diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente Número 
01398/2017, relativo a la Sucesión Testamentaria a bienes de 
la extinta LILIA ESTRADA GUZMÁN, denunciado por 
JOAQUINA VIOLANTE GUZMÁN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y acreedores, 
a fin de que si conviene a sus intereses se apersonen en este 
Juzgado a deducir los derechos hereditarios si los tuvieren.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los once días del 
mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 
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La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

182.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS Y 
ACREEDORES: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez 
Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira Tamaulipas por auto de fecha 9 nueve de noviembre 
del 2017 dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01357/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de MA. PRAGEDIS PONCE GUERRERO quien 
falleció el 23 veintitrés de julio del 2017 dos mil diecisiete, en 
ciudad Madero, Tamaulipas, teniendo su último domicilio en 
Cd. Madero, Tam, denunciado por LUCINA REYNAGA 
PONCE. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES, de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia y a los acreedores en su caso para 
que se presenten a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto.- Es dado 
en ciudad Altamira Tamaulipas 15 de noviembre de 2017.- 
DOY FE. 

El C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

183.- Enero 16 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María Inés Castillo Torres, Jueza del 
Juzgado Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento a los autos de fechas (25) 
veinticinco de octubre y (29) veintinueve de noviembre del año 
(2017) dos mil diecisiete, dictados dentro del Expediente 
Número 737/2017, relativo a las Diligencias Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam, 
promovida por el C. JOSÉ ROSAS TERÁN, a fin de acreditar 
los derechos de posesión sobre el inmueble ubicado en: 

Calle Arenal, número 304, entre las calles Miguel Angel y 
Burgos, de la colonia Volantín, Código Postal 89199, en 
Tampico, Tamaulipas.- Dicho inmueble tiene una superficie de 
248.40 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 12.00 m con calle Arenal, AL SUR: 12.00 m con solar 
nueve, AL ESTE: 12.20 m con solar seis, AL OESTE: 12.20 m 
con solar cuatro. 

Y para su publicación por medio de edictos de publicación 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, donde se encuentra 
ubicado el bien inmueble materia de las presentes diligencias, 
en el H. Ayuntamiento de Tampico, Tamaulipas, Dirección de 
Catastro de Tampico, Tamaulipas y en la Oficina Fiscal de 
Tampico, Tamaulipas, Estrados del Juzgado, por (03) TRES 
VECES consecutivas de (10) diez en (10) diez días es dado en 

Altamira, Tamaulipas, a los (11) once días del mes de 
diciembre del dos mil diecisiete. 

ATENTAMENTE 

La C. Juez del Juzgado Quinto Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MARÍA INÉS 
CASTILLO TORRES.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. MARÍA ESTELA VALDÉS DEL ROSAL.- Rúbrica. 

207.- Enero 16, 25 y Febrero 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano el Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, 
Secretario de Acuerdos Civil Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Octavo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha (09) 
nueve de octubre del (2017) dos mil diecisiete, ordenó radicar 
el Expediente Número 00050/2017, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), promovido por FERNANDO BARRERA NIETO, a 
fin de acreditar derechos de posesión y adquirir el dominio de 
un predio urbano que se encuentra ubicado en la calle 
Reforma 311, Zona Centro de este Municipio de Xicoténcatl, 
Tamaulipas, compuesto de una superficie de 731.20 metros 
cuadrados, que se identifican con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE 27.75 metros con Eleuterio Padilla 
Fuentes actualmente Álvaro Padilla Andaverde; AL SUR 27.75 
metros con calle Galeana; AL ESTE 24.20 metros con predio; 
AL OESTE 29.15 metros con calle Reforma; controlado con la 
cave catastral 39-01-04-015-012; ordenando la publicación del 
presente edicto por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, en los Periódicos Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación que se edite en esta ciudad, así como en los 
Estrados de éste Juzgado; Tablero de Avisos de la Presidencia 
Municipal y en la Oficina Fiscal del Estado, ambos con 
residencia en Xicoténcatl, Tamaulipas.- Lo anterior para los 
efectos legales a que haya lugar. 

Xicoténcatl, Tam., a 19 de octubre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Ramo Penal en Funciones de Civil 
por Ministerio de Ley, LIC. RAFAEL CARVAJAL 
ARREDONDO.- Rúbrica. 

208.- Enero 16, 25 y Febrero 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El ciudadano Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
ordenó radicar el Expediente Número 00464/2017, relativo a 
las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial Ad-Perpetuam, promovidas por los Ciudadanos 
VÍCTOR MANUEL ROMERO MARTÍNEZ, LILIA ESTHER 
ROMERO MARTÍNEZ, ISAURA ROMERO MARTÍNEZ, ANA 
MARÍA ROMERO MARTÍNEZ Y FERNANDO ROMERO 
MARTÍNEZ, a efecto de adquirir la propiedad total del inmueble 
ubicado en Xicoténcatl No. 302, colonia Tamaulipas, en 
Tampico, Tamaulipas, con superficie de 417.00 m2, con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE, en 15.00 
metros con calle Xicoténcatl; AL SUR, en 15.00 metros con 
propiedad de María López; AL ESTE, en 30.00 metros con 
propiedad de Guadalupe Lara, y AL OESTE, en 30.00 metros 
con propiedad de Víctor Cuellar.- Y por el presente se dará 
publicidad  en  avisos  que  se  fijaran  en  lugares  visibles  del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, así como en el Periódico 
Oficial del Estado, y en un Periódico de mayor circulación de la 
localidad, por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
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días.- Con lo que se da cumplimiento conforme a lo establecido 
por la Ley del Registro Püblico de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio, en su capítulo XXIV, de las Informaciones de 
Dominio y su Registro, articulo 129, concretamente inciso g), 
párrafo V.- Es dado en el despacho del Juzgado Segundo de lo 
Civil, en Altamira, Tamaulipas, el día diez de agosto de dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
CUAUHTÉMOC CASTILLO INFANTE.- Rúbrica.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

209.- Enero 16, 25 y Febrero 6.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veintitrés de 
noviembre del dos mil diecisiete, dictado en el Expediente 
Número 00042/2016, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por la Lic. Estrella Flor Silvestre Ramos Niño, en su carácter de 
apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado por 
la Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez en contra de JUAN CRUZ 
CARRIZALES, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Departamento 218-D sujeto a régimen de propiedad en 
condominio, ubicado en la planta alta del edificio número 218, 
que se localiza en la calle Gardenia, lote número 16, de la 
manzana 39, del Conjunto Habitacional Arboledas IV Etapa 
"O", o del Fraccionamiento denominado Arboledas IV, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, con una superficie privativa 
de 52.55 m2, correspondiéndole a este un indiviso de sobre los 
bienes comunes del edificio donde se encuentra ubicado del 
25.00%, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
Inmueble y de Comercio del Estado como la Finca Número 
26692 del municipio de Altamira, Tamaulipas, comprendido 
dentro de las siguientes medidas y colindancias: AL 
NOROESTE, en 1.15 mts, con área común de acceso, AL 
NOROESTE, en 4.35 mts, con vacío que da al área común uso 
exclusivo del estacionamiento de los departamentos número 
218-B y 218-D, AL SURESTE, en 2.78 mts, con vacío que da 
al área privativa del terreno del departamento número 218-B, 
AL SURESTE, en 2.73 mts, con vacío que da al área privativa 
de terreno del departamento número 218-B, AL NORESTE; en 
1.50 mts, con área común de acceso, AL NORESTE, en 7.80 
mts, con el departamento número 218-C muro medianero de 
por medio, AL NORESTE en 1.15 mts, con departamento 
número 218-B, y AL SUROESTE, en 10.45 mts con vacío que 
da al área privativa de terreno el mts, con vacío que da al área 
común del edificio, ,abajo con el departamento número 218-B.- 
Arriba con azotea del mismo departamento, registrada en el 
Registro Público de la Propiedad con un valor de $340,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (31) TREINTA Y 
UNO DE ENERO (2018) DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS 
(10:00) DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 

Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 11 de diciembre del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

274.- Enero 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veintidós de 
noviembre del diecisiete, dictado en el Expediente Número 
00880/2014, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. 
Lic. Maribel Medina Pacheco, en su carácter de apoderada 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado por la 
C. Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez en contra de RICARDO 
MEDINA DOMÍNGUEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble que a continuación se 
describe  

Departamento en condominio 200-B, planta baja, manzana 
4, lote 1, ubicado en la calle C-3, del Fraccionamiento 'Paseo 
Real", del municipio de Altamira, Tamaulipas; con una 
superficie aproximada de 47.00 metros cuadrados; y con las 
siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en dos 
medidas, la primera en dos medidas, la primera de 1.50 metros 
con área común de acceso y la segunda de 3.20 metros con 
área común del edificio; AL SUR: en dos medidas, la primera 
de 1.85 metros y la segunda de 2.85 metros ambas con área 
privativa de terreno del mismo departamento; AL ESTE: en tres 
medidas, la primera de 8.00 metros con departamento número 
200-A muro medianero de por medio, la segunda, de 1.00 
metro con área común de acceso y la tercera de 2.90 metros 
con área común del edificio; y AL OESTE en dos medidas la 
primera, de 10.81 metros y la segunda de 1.10 metros ambas 
con área privativa de terreno del mismo departamento; abajo: 
con cimentación y arriba: con el departamento número 200-D, 
el inmueble se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio del Estado; bajo los siguientes datos 
Finca Número 4770, del municipio de Altamira, Tamaulipas.- 
Estableciéndose como base para el remate el valor de la 
cantidad de $270,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.), siendo este el valor superior y por lo 
tanto el que debe prevalecer, se determina lo anterior en favor 
de la parte demandada. 

Y por el presente que se publicara por DOS VECES de 
siete en siete días naturales, en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de mayor circulación que se edita en este 
Segundo Distrito Judicial, en solicitud de postores a la primera 
almoneda, la cual tendrá verificativo el día (30) TREINTA DE 
ENERO (2018) DEL DOS MIL DIECIOCHO A LAS (10:00) 
DIEZ HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, 27 de noviembre del 2017.- La 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

275.- Enero 18 y 25.-2v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha 29 de 
noviembre de dos mil diecisiete, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y al mejor postor en primera almoneda el bien 
inmueble hipotecado en el presente Juicio radicado bajo el 
Número de Expediente 00877/2015, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por la Licenciada Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, en su carácter de apoderada general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de 
PATRICIO MORALES PUGA, consistente en. 

La vivienda ubicada en la calle Cádiz, número 405-A, lote 
36, manzana 35, del Fraccionamiento Las Haciendas II, Etapa 
II; casa 36-A: con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 4.93 metros, con área común; AL SUR: en dos 
medidas, la primera de 2.18 metros, con pasillo de circulación; 
y la segunda de 2.75 metros, con área de estacionamiento 
(calle Cádiz); AL ESTE: en dos medidas, la primera de 5.95 
metros, con casa 35-A, compartiendo con esta el muro que los 
divide; y la segunda de 4.45 metros, con pasillo de circulación; 
AL OESTE: en 10.40 metros, con la casa 37-A; y arriba: con 
casa 36-B; abajo: con cimentación.- A dicha vivienda le 
corresponde, respecto de la superficie del área denominada M-
35 un indiviso equivalente a 36.25 m2, con los siguientes datos 
de registro.- Inscripción Segunda, Número de Finca 18866, de 
fecha 26 de febrero de 2009 del municipio de Altamira, 
Tamaulipas, al cual se le asignó un valor pericial de 
$174,000.00 (CIENTO SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 
OO/100 M.N.). 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la oficina fiscal del estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de qué en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (30) 
TREINTA DE ENERO DEL AÑO (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a uno de diciembre de dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos 
Interina, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

276.- Enero 18 y 25.-2v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ruiz Castillo, Secretarlo de 
Acuerdos del Juzgado Segundo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, encargado del despacho por Ministerio de 
Ley, en los términos de los artículos 77 XVII, 103 y 105 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, actuando ante los 
Testigos de Asistencia las C.C. Licenciadas Rosalba Medina 
Villanueva y Byanca Giovanna Jerez Gutiérrez por auto de 
veintiséis de octubre del dos mil diecisiete, dictado dentro del 
Expediente 171/2016 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por el Licenciado Eduviges Manzano Sánchez en su carácter 
de apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JOSÉ FÉLIX 
VILLEGAS RODRÍGUEZ, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

**Vivienda ubicada en calle Mariano Garcia Sehreck 
número 45, lote 23, manzana 4, del Fraccionamiento Los 
Presidentes de esta ciudad, con superficie de terreno de 90.00 
metros cuadrados y 56.53 metros de construcción, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 metros 
con límite de propiedad, AL SUR, en 6.00 metros con calle 
Mariano Garcia Sehreck, AL ESTE, en 15.00 metros con lote 
24, AL OESTE, en 15.00 metros con lote 22.- Mismo que se 
encuentra inscrito en el Instituto Registral y Catastral de 
Tamaulipas en la Finca 125686 de fecha 12 de septiembre del 
2017, constituida en la inscripción 1A..** 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA DOS 
DE FEBRERO DE DOS MIL DIECIOCHO, siendo postura legal 
para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos 
terceras partes de la suma de $248,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.), por ser el 
valor dado al inmueble hipotecado por los peritos designado en 
autos.- DAMOS FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 26 de octubre de 2017.- Los C.C. 
Testigos de Asistencia, LIC. ROSALBA MEDINA 
VILLANUEVA.- Rúbrica.- LIC. BYANCA GIOVANA JEREZ 
GUTIÉRREZ.- Rúbrica. 

277.- Enero 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES Y ACREEDORES. 

El Ciudadano Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado con residencia en la ciudad y puerto de 
Altamira, Tamaulipas, mediante proveído de fecha (05) cinco 
de diciembre del año (2017) dos mil diecisiete ordeno sacar a 
remate en pública subasta y al mejor postor en primera 
almoneda el bien inmueble hipotecado en el presente Juicio 
radicado bajo el Número de Expediente 00104/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por la C. Lic. Sandra Patricia 
Estévez Esquivel, en su carácter de apoderada general para 
pleitos v cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de 
OSCAR SALOMA LÓPEZ, consistente en. 

Bien inmueble ubicado en Cerrada Sábalo número 205 "C" 
de la manzana 2, condominio 7, vivienda 6 C, del Conjunto 
Habitacional Laguna Florida en Altamira, Tamaulipas, el cual 
se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad, 
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bajo la Finca Número 21862 del municipio Altamira, de 
Tamaulipas. 

Y para su publicación por DOS VECES de siete en siete 
días, en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación, en la Zona Conurbada de Tampico, Madero, y 
Altamira, Tamaulipas, así como en los Estrados de este 
Juzgado y en la Oficina Fiscal del Estado con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, en la inteligencia de que los edictos que 
se publiquen en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en días naturales, mediando seis días 
entre la primera y la segunda publicación, circunstancia esta 
que se aplica a todas las publicaciones, asimismo en los 
Estrados del Juzgado y en la oficina fiscal del estado, con 
residencia en Altamira, Tamaulipas en días hábiles, en el 
entendido de que deberán ser totalmente legibles apercibido 
de qué en caso de no ser legibles se tendrá por no publicado 
en la subasta en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este a las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (29) 
VEINTINUEVE DE ENERO DEL AÑO (2018) DOS MIL 
DIECIOCHO, sirviendo como postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble a rematar.- 
Lo anterior es dado el presente a los 14/12/2017 03:14:11 
p.m.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN. 

El C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- La C. Secretario de Acuerdos 
Interina, LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

278.- Enero 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JUAN CARLOS GONZALEZ PADILLA  
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Juez Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 01 
primero de junio del año 2016 dos mil dieciséis, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00737/2016, relativo al 
Juicio Reconocimiento de Paternidad promovido por 
ESTIBALES SANDOVAL ROBLES en contra de usted.- Así 
mismo por auto de fecha 24 veinticuatro de noviembre del 
2017 dos mil diecisiete, ordenó emplazarlo a Usted por medio 
de edictos y de quien se reclama las siguientes prestaciones: 
A).- El reconocimiento de la Filiación y Paternidad de su hija 
Danika Sandoval Robles por parte de su padre biológico el C. 
JUAN CARLOS GONZALEZ PADILLA, B).- El pago de gastos 
y costas que origine el presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en diario de 
los de mayor circulación en esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndote saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en 
su rebeldía, las posteriores notificaciones personales se le 
harán por cédula que se fije en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tam., a 29 de noviembre del 2017.- La C. Juez, 
LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

323.- Enero 23, 24 y 25.-3v3. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

IVÁN ARTURO MOMPAZ JIMÉNEZ.  
DOMICILIO IGNORADO.  

Por auto de fecha siete de julio del año en curso, el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Titular del Juzgado, ordeno 
la radicación del Expediente Número 01038/2017, relativo al 
Juicio Ordinario Civil sobre Perdida de la Patria Potestad, 
promovido por CLAUDIA OTILIA ROJO VILORIA, en contra de 
la C. IVÁN ARTURO MOMPAZ JIMÉNEZ, de quien reclama: a) 
La pérdida de la patria potestad de las menores Andrea Yaretzi 
Mompaz Rojo y Claudia Itzayana Mompaz Rojo y b).- La 
Custodia Provisional y Definitiva de las menores Andrea 
Yaretzi Mompaz Rojo y Claudia Itzayana Mompaz Rojo en 
favor de la actora CLAUDIA OTILIA ROJO; así mismo por auto 
de fecha cinco de diciembre del presente año se ordenó su 
emplazamiento mediante edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado, y en el diario de mayor circulación 
de ésta localidad, y el que se fije en la puerta del Juzgado, par 
TRES VECES consecutivas, a fin de que en el término de 60 
días a partir de la última publicación, produzca su contestación, 
hacienda de su conocimiento que las copias de traslado se 
encuentra en su disposición en la Secretarla del Juzgado, así 
mismo, se le previene a fin de que señale domicilio 
convencional en ésta ciudad para el efecto de oír y recibir 
notificaciones, con el apercibimiento que de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones personales que se le ordenen se 
le haría par medio de cédula que se fije en Estrados de este 
Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 05 de diciembre de 2017.- La C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

324.- Enero 23, 24 y 25.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. MARÍA DE LOS ÁNGELES ALCOCER MUÑIZ,  
EUSEBIO LÓPEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiuno de 
diciembre del dos mil dieciséis, radicó el Expediente Número 
00721/2016 relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento 
de Escritura promovido por SILVIA GONZALEZ DÍAZ, y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar al demandado MARÍA DE LOS 
ÁNGELES ALCOCER MUÑIZ, EUSEBIO LÓPEZ, por medio 
de edictos mediante proveído de fecha seis de julio del actual, 
que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el Traslado de Ley, la cual quedara a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilia en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 12 de julio de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

325.- Enero 23, 24 y 25.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

HONORIO SANTIAGO ENRÍQUEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó, mediante proveído de fecha once de diciembre del 
año dos mil diecisiete dictado dentro del Expediente Número 
01316/2016, relativo al Juicio Sumario Civil promovido por la C. 
JULIA SÁNCHEZ DOMÍNGUEZ, en contra del C. HONORIO 
SANTIAGO ENRÍQUEZ. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en el de mayor circulación, así 
como en los Estrados del Juzgado al C. HONORIO SANTIAGO 
ENRÍQUEZ, haciéndole saber al demandado HONORIO 
SANTIAGO ENRÍQUEZ, que se le concede el termino de (60) 
sesenta días hábiles, a partir de la última publicación del 
edicto, para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de Traslado respectivas.- Es 
dado el presente a los (18) de diciembre de 2017.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

326.- Enero 23, 24 y 25.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. RAFAEL ORTIZ ANGULO 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El C. Licenciado Carlos Alejandro Corona Gracia, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado de Tamaulipas, con residencia en esta 
ciudad, par auto de fecha ocho de noviembre del dos mil 
diecisiete, se radicó en este Juzgado el Expediente Número 
01803/2017, relativo al Juicio de Divorcio Incausado promovido 
por la C. ROSA MELY ZAMORA AHUMADA, en contra del C. 
RAFAEL ORTIZ ANGULO, y toda vez de que se ignora el 
domicilio de Usted, se ordenó emplazarlo por medio de edicto 
que se publicará en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de los mayor circulación que se edite en esta ciudad, por 
TRES VECES consecutivas y se fijara además en los Estrados 
del Juzgado, comunicándole a la demandada que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto 
de referencia; previniéndosele así mismo para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, con el 
apercibimiento de que en caso de que no lo haga, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se 
!e harán por medio de cédula como lo previene la Ley 
quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado las 
copias del traslado respectivo.- DOY FE.  

H. Matamoros, Tam., a 14 de diciembre 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

327.- Enero 23, 24 y 25.-3v3. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. JESSICA GIOVANNA DE LA FUENTE VARGAS 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
PRESENTE: 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en Altamira 
Tamaulipas, ordenó radicar el Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Alimentos y Disminución de Pensión 
Alimenticia, bajo Número de Expediente 00932/2017, 
ordenándose efectuar el emplazamiento, por medio de edictos, 
que deberán publicarse por TRES VECES consecutivas, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado, como en el diario 
considerado de mayor circulación, que se edite en esta ciudad, 
así como en los Estrados de este Juzgado, a fin de que dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación ordenada, se apersone a este Juzgado a producir 
su contestación, si para ello tuviere excepciones legales que 
hacer valer en contra de la misma, así mismo se hace de su 
conocimiento que se encuentra a su disposición las copias de 
traslado en la Secretaria de este Juzgado.- Para lo anterior se 
expide el presente a los veintiún días del diciembre del dos mil 
diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

328.- Enero 23, 24 y 25.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C.C. FABIOLA GONZALEZ SALINAS Y 
GEORGINA GONZALEZ SALINAS 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Ciudadana Licenciada María Inés Castillo Torres, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de diez de agosto de dos mil 
diecisiete, radicó el Expediente 0482/2017, relativo al Juicio 
Sobre Consignación de Pago en Renta promovido por 
RICARDO DAVILA PACHECO y toda vez que su demandante 
dice ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 
4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 el Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar a la demandada FABIOLA GONZÁLEZ SALINAS Y 
GEORGINA GONZÁLEZ SALINAS, por medio de edictos 
mediante proveído de cuatro de diciembre del dos mil 
diecisiete, que se publicará por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor 
circulación en esta ciudad y en Los Estrados de este Juzgado, 
con las copias simples de la demanda. documentos y de este 
proveído para el traslado de ley, a cual quedara a su 
disposición en la Secretaria de este Tribunal para que de su 
contestación dentro del término de sesenta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado corno lo previene el artículo 66 del ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps., 13 de diciembre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- 
Rúbrica.- Rúbrica. 

329.- Enero 23, 24 y 25.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LA C. ASOCIACIÓN CIVIL REYNOSA OBRERA S.C. Y 
JOSÉ MANUEL MEDINA CHAPA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veinte de octubre del 
presente año, dictado dentro del Expediente Número 
00525/2017; relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Prescripción Adquisitiva, promovido por la C. ELVA ROCIO 
HERNÁNDEZ MORENO, en contra del C. ING. JOSÉ 
MANUEL MEDINA CHAPA Y ASOCIACIÓN CIVIL 
REVOLUCIÓN OBRERA S.C., de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

a).- Declaración judicial de que la suscrita ELVA ROCIO 
HERNÁNDEZ MORENO, es propietario del inmueble ubicado 
en calle Siete de Marzo, manzana 7, lote 46, número 1313, 
colonia Revolución Obrera, ciudad Reynosa, Tamaulipas con 
Clave Catastral 31-01-19-575-010. 

b)- Cancelación de la inscripción correspondiente en el 
Registro Público de la Propiedad, en virtud de que dicho 
inmueble se encuentra a nombre de ASOCIACIÓN CIVIL 
REVOLUCIÓN OBRERA S.C., tal y como lo acredito las copias 
certificadas expedidas por el registro público de la propiedad 
inmueble y del comercio del Estado de Tamaulipas. 

c).- La inscripción ante el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de Tamaulipas, de la sentencia ejecutoriada que se 
dicte en el presente Juicio, hasta en tanto se otorgue y firme la 
Escritura Pública. 

d).- La inscripción ante el Instituto Registral y Catastral del 
Estado de la escritura que se ordene tirar en la sentencia que 
se dicte en el presente Juicio. 

Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el 
domicilio de la referida demandada, se ordenó emplazar a ésta 
a Juicio por medio de edictos, motivo por el cual se le notifica y 
emplaza a Juicio a la demandada, en los términos indicados, 
edictos que se publicaran por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación de este edicto, hacienda igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaria de Acuerdos de este Tribunal, el 
cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro, 
número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia Módulo 
2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de noviembre del año 2017.- El 
C. Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

330.- Enero 23, 24 y 25.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de enero de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintiuno de diciembre del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 

Número 1645/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de MARCELINO PUENTE RAMÍREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan  

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

377.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha quince de diciembre del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, dio por radicado el Expediente Número 1477/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto 
MARIO ERNESTO GARCÍA BERRONES, promovido por 
ADELA GARCÍA RUIZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro de término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 18 de diciembre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

378.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia fecha, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01638/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ALMA 
ALICIA TINAJERO AGUILAR, denunciado por RUBÉN 
GUADALUPE TINAJERO AGUILAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 13 de diciembre de 2017.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

379.- Enero 25.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha uno de diciembre de dos mil diecisiete, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01929/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de EUGENIO CISNEROS GALÁN 
Y/O EUGENIO GALÁN CISNEROS, denunciado por la C. 
JOSEFA PÉREZ LEDESMA; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos.- Es dado 
en la ciudad de H. Matamoros, Tamaulipas, a veinte de 
diciembre de dos mil diecisiete. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO 
PÉREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

380.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha once de enero 
del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00016/2018 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JESÚS LUNA ARTEAGA 
promovido por GUADALUPE RAMÍREZ MENDOZA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 12 de enero de 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

381.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha veintiuno de 
diciembre del dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01019/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ZOILA VILLAMIL BADILLO, 
promovido por ADOLFO DÍAZ VILLAMIL. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 09 de enero de 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

382.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01655/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ERNESTO GONZÁLEZ DELGADO, denunciado por 
ANDREA GALLEGOS MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840 de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 20 de diciembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

383.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha ocho de 
diciembre del año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00999/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ FRANCISCO DE LA 
GARZA MÉNDEZ Y MARÍA DOMITILA ARELLANO LOREDO 
promovido por EDGAR FRANCISCO DE LA GARZA 
ARELLANO. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 14 de enero de 2018.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

384.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha dieciocho de diciembre de dos mil 
diecisiete, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
el Expediente Número 02011/2017, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de los C.C. BENITO 
FARÍAS FUENTES Y MARÍA DEL ROSARIO GARCIA 
LONGORIA; denunciado por la C. MARÍA MAGDALENA 
FARÍAS GARCÍA, ordenando el C. Juez de los autos, Lic. 
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Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y 
en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, mediante 
el cual se convoque a personas que se consideren con 
derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de la última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 08 de enero 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ MARTÍNEZ.- 
Rúbrica. 

385.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diez de noviembre del año dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01317/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de HILARIÓN NIETO GÓMEZ, Y JULIA TREVIÑO 
ADAME, denunciado por los C.C. FRANCISCO SERGIO 
NIETO TREVIÑO, JOSÉ LUIS NIETO TREVIÑO, Y JUAN 
MANUEL NIETO TREVIÑO, y por el presente que se publicará 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación de esta ciudad, se convoca a todos 
los que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso para que se presenten a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los veintisiete días del mes de noviembre del año 
dos mil diecisiete.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

386.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Jueza del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01306/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
HERMINIO CRUZ LÓPEZ, E IRENE RAMÍREZ MANZANO, 
quienes fallecieron el 31 de octubre de 2009 y el 3 de abril de 
2013, ambos en ciudad Madero, Tamaulipas, siendo su último 
domicilio en ciudad Madero, Tamaulipas; denunciado por los 
C.C. ANTONIO PASCUAL RAMÍREZ, IRMA CRUZ RAMÍREZ 
Y MARÍA DEL SOCORRO PASCUAL RAMÍREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 2 
de noviembre de 2017.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

387.- Enero 25.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno de noviembre del año dos 
mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01372/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de REYNALDO MORENO DÍAZ, denunciado por los 
C.C. MARÍA DE JESÚS HERNÁNDEZ RIVERA, MARÍA DE 
JESÚS MORENO HERNÁNDEZ, EUNICE SARAÍ MORENO 
HERNÁNDEZ, REYNALDO MORENO HERNÁNDEZ, ROSA 
DEL CARMEN MORENO HERNÁNDEZ, MARÍA ELIZABETH 
MORENO HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ANTONIO PÉREZ 
ANDA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos LIC. MARÍA 
MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

388.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha diez de enero del 
año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00013/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOEL QUINTERO DE LEÓN, denunciado por ROSA 
ELVIA LÓPEZ MÁRQUEZ, DULCE BIBIANA QUINTERO 
LÓPEZ, MANUEL ADALBERTO QUINTERO LÓPEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 13 de diciembre de 2017.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

389.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 13 de septiembre de 2017.  

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosio, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Victoria, Tam., jueves 25 de enero de 2018 Periódico Oficial 

 

 

Página 16 

Judicial del Estado, por auto de fecha trece de septiembre del 
año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01362/2017; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOSÉ MERCED VARGAS 
SALAZAR Y/O MERCED VARGAS SALAZAR, denunciado por 
MARÍA ENGRACIA TORRES HERNÁNDEZ. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a MARÍA ENGRACIA 
TORRES HERANDEZ como interventor de la presente 
sucesión. 

ATENTAMENTE 

El C Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica 

390.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 08 de diciembre de 2017, el C. 
Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 1443/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la extinta 
MARTINA LOZANO GRANADOS Y/O MARTINA LOZANO DE 
REGALADO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro de término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto.  

Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de diciembre de 2017.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA ORNELAS 
LAMAS.- Rúbrica. 

391.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 22 de septiembre de 2017 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha nueve de Junio del dos mil diecisiete, el 
C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número 
00747/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
BERNARDINO GÁMEZ GAITÁN. 

Y por el presente Edicto que se publicará por una sola vez 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a la C. GUADALUPE 
MEDELLÍN MARTINEZ. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

392.- Enero 25.-1v. 

 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha quince de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 1495/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ANTONIO CARLOS VALDEZ 
PÉREZ, denunciado por MA. FERNANDA PÉREZ MÁRQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 19 de diciembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

393.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha once de octubre del año en curso el 
Licenciado Armando Saldaña Badillo, Titular del Juzgado, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01612/2016, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ 
ÁLVAREZ RICO Y MARÍA ALEJANDRA GONZÁLEZ 
GONZÁLEZ, denunciado por MA. LETICIA, JOSÉ 
ALEJANDRO, ARTURO, DANIEL Y RICARDO todos de 
apellidos ÁLVAREZ GONZÁLEZ, y la publicación de edictos 
por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando 
a quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Se designó a ARTURO ÁLVAREZ GONZÁLEZ, 
como interventor de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
“LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y HONESTIDAD” 

Cd. Reynosa, Tam., a 09 de noviembre de 2016.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

394.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecisiete de noviembre del presente 
año, la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, 
en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 01557/2017; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por los C.C. 
ALDEGUNDA JAMESON MARTÍNEZ, MACARENA JAMESON 
MARTÍNEZ, XÓCHITL JAMESON MARTÍNEZ, a bienes de 
SOCORRO MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y LAURO JAMESON 
PÉREZ, y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el 
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Periódico Oficial del Estado y en uno de los de diarios de 
mayor circulación de la localidad, convocando a quienes se 
consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Se designó al 
denunciante como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de diciembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

395.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha dieciocho 
de diciembre del año dos mil diecisiete, ordenó la radicación 
del Expediente Número 1499/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GERARDO MAYCOT HIDALGO, 
denunciado por EDGAR FERNANDO HERNÁNDEZ 
CAMARILLO. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 08 de enero de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

396.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, par auto de fecha catorce de 
diciembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01011/2017, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de AVELARDO LÓPEZ GARCÍA 
promovido por JUAN DANIEL LÓPEZ MENDOZA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 19 de diciembre de 2019.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 

397.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 

Estado, por auto de fecha nueve de enero de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
00008/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MA. ISABEL GÓMEZ GÁLVEZ, denunciado por 
PATRICIO LARA GARCIA, PATRICIO LARA GÓMEZ, DAVID 
LARA GÓMEZ, ISABEL CONCEPCIÓN LARA GÓMEZ, SAN 
JUANITA LARA GÓMEZ, VALENTÍN LARA GÓMEZ, LUCIA 
LARA GÓMEZ.  

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840 de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 09 de enero de 2018.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

398.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiuno de diciembre de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01658/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GLORIA LEDESMA GÁMEZ, denunciado por los 
C.C. SANTIAGO GALLEGOS CASTILLO, MA. AURORA 
GALLEGOS LEDESMA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en calle Guillermo Prieto #500 
esq. Con José N. Castelán Chirinos, Col. Benito Juárez de El 
Mante, Tam., C.P. 89840 de ciudad Mante, Tamaulipas, dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 21 de diciembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

399.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Walter De la Garza Hernández, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Jesús Erasmo Córdova Sosa, por auto de esta 
propia fecha, ordenó radicar el Expediente 00004/2018, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de ANGELINA 
RAMÍREZ GUTIÉRREZ, denunciado por CLAUDIA ANAHÍ 
HERNÁNDEZ RAMÍREZ, ordenando la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores los hubiere, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término legal de quince días 
contados a partir de la última publicación. 
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Xicoténcatl, Tam., a 12 de enero de 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos del Ramo Civil, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

400.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de noviembre de 2017 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha ocho de noviembre del dos mil 
diecisiete, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 01435/2017, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de JOSÉ JESÚS SÁNCHEZ IBARRA Y/O JESÚS SÁNCHEZ 
IBARRA. 

Y por el presente Edicto que se publicará por una sola vez 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

401.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha tres de octubre de 
dos mil diecisiete el Expediente 01695/2017, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JOSÉ GUADALUPE 
MARTÍNEZ VÁZQUEZ, denunciado por JOSEFINA DEL 
ANGEL CASTILLO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por 
medio de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 25 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

402.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha doce de octubre 
del año dos mil diecisiete, el Expediente 01764/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de EULOGIO 
DAVILA LUCIO, denunciado por AMELIA VILLARREAL 
OVIEDO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de 
un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose 
a los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 

deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 17 de octubre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

403.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha cinco de diciembre dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01448/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CESAR AUGUSTO COTERO MARTÍNEZ, 
denunciado por MARÍA ABRIL ALEJANDRA BOLADO SOSA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los ocho días del mes de diciembre de 2017.- 
DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

404.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha siete de diciembre dos mil diecisiete, 
ordeno la radicación del Expediente Número 01455/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de SARA 
HERNÁNDEZ SALDIVAR, denunciado por NORMA ALICIA 
HERNÁNDEZ SALDIVAR. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los ocho días del mes de diciembre de 2017.- 
DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

405.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha nueve de octubre de dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01192/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
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bienes de IGNACIO CARRIZALES GÓMEZ, denunciado por 
MARGARITA RAMÍREZ PEDRAZA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los diecinueve días del mes de octubre de 2017.- 
DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

406.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho de Noviembre del año dos 
mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01392/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de COSME FLORES ROSAS, denunciado por la C. MA. 
DEL CARMEN BRIALES MAR.- 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
cuatro días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN”. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo 
Familiar de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

407.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veinticinco de octubre de dos mil 
diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01272/2017, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ZENÓN GUILLEN COMPEAN, denunciado por 
MAGDALENA MONTES ALFARO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los treinta días del mes de noviembre de dos mil 
diecisiete 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

408.- Enero 25.-1v. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO JAVIER ÁNGELES 
AGUILERA denunciado por los C.C. BRENDA BERENICE 
ÁNGELES ENRÍQUEZ Y EZEQUIEL ÁNGELES ENRÍQUEZ, 
asignándosele el Número 01321/2017 y la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los 08 de diciembre de 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

409.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Número 01507/2017, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SALVADOR BRICEÑO GONZÁLEZ, quien falleció el 09 de 
junio del año 2015 , en Santa Clara, California, Estados Unidos 
de América, siendo su último domicilio en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas denunciado por JUANA ALICIA 
BRICEÑO GONZÁLEZ, ANA MARÍA BRISEÑO GONZALEZ, 
LUIS FELIPE BRISEÑO GONZÁLEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 08 
de enero de 2018.- DOY FE. 

La C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

410.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de DORA ESTELA ROCHA LEÓN, 
quien falleciera en fecha: (30) treinta de enero del año (2016) 
dos mil dieciséis en Madero, Tamaulipas.- Sucesión 
denunciada por JOSÉ CUAUHTÉMOC PÉREZ RUIZ. 

Expediente registrado bajo el Número 0378/2017, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
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comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los 05 días 
del mes de diciembre de 2017.- DOY FE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

411.- Enero 25.-1v. 

 

 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARCO ANTONIO AGUIRRE 
CORRAL, denunciado por la C. MARÍA DEL ROSIO GÓMEZ 
PÉREZ, asignándosele el Número 01248/2017, y la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
"Oficial del Estado" como en el de mayor circulación en la 
localidad en la edición matutina, convocándose a los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso, para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, conforme lo establecido por el numeral 
788 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Es dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a 
los 11 de diciembre de 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ 
VILLANUEVA.- Rúbrica. 

412.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, Habilitada en funciones de Materia Civil, de 
conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha veinte de 
octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura del Estado, quien actúa con el Licenciado 
Mario Enrique Cedillo Charles, Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha veinte de diciembre del año mil 
diecisiete, se ordenó la radicación del Expediente Número 
01441/2017, relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
la extinta TERESA MUÑOZ VILLANUEVA, denunciado por los 
C.C. MARTHA ISABEL RODRÍGUEZ MUÑOZ Y MIGUEL 
ANGEL RODRÍGUEZ MUÑOZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas, a ocho días del mes de enero de dos mil 
dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
La C. Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado habilitada en Funciones 
de Materia Civil, de conformidad con el acuerdo plenario No 
23, de fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, LIC. TERESA 
OLIVIA BLANCO ALVIZO.- Rúbrica.- El C. Secretario de 

Acuerdos, LIC. MARIO ENRIQUE CEDILLO CHARLES.- 
Rúbrica. 

413.- Enero 25.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha uno de noviembre de dos mil 
diecisiete (2017), ordenó la radicación del Expediente Número 
01413/2017, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MANUEL CASTRO OLVERA Y MA. PETRA 
HERNÁNDEZ ONTIVEROS, denunciado por el C. 
FRANCISCO CASTRO HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado en la 
calle Guillermo Prieto #500 Esq. con José N. Castelán 
Chirinos. Col Benito Juárez de El Mante, Tam, C.P. 89840 de 
ciudad Mante, Tamaulipas, dentro del término de quince días 
contados a partir de la última publicación del periódico que 
contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 01 de noviembre de 2017.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

414.- Enero 25 y Febrero 8.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 23 de noviembre de 2017. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha trece de noviembre del dos mil diecisiete, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00430/2017, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA EUFRACIA 
OLMOS CHÁVEZ, quien tuvo su último domicilio ubicado en 
calle Oro 2 y 3 número 2120 de la colonia Independencia Sur 
de esta ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS OCASIONES 
de diez en diez días hábiles en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los diarios de mayor circulación de esta ciudad, 
convocando a los interesados en la herencia y acreedores, a 
fin de que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término de quince días, contados a partir de la última 
publicación del edicto. 

ATENTAMENTE - 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

415.- Enero 25 y Febrero 8.-1v2. 




